
 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUIRIHUE 

SECRETARíA MUNICIPAL 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 03/2022 

 

 

ACTA DE SESIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE AL 13/12/2022 

 

 En Quirihue, a 13 días del mes de Diciembre, en 

dependencias de Sala de Concejo Municipal, de la comuna de 

Quirihue, siendo las 16:30 horas, se da inicio a la sesión con 

la asistencia de:  

 

• Richard Irribarra Ramírez: Presidente del Concejo 

Municipal. 

• Luis Pedro Fuentes Alarcón: Concejal de Quirihue.  

• Lidia Bustos Tardón: Concejal de Quirihue. 

• Israel Parra Hernández: Concejal de Quirihue.  

• Olga Saavedra Huaquiche: Concejal de Quirihue. 

• Danilo Gajardo Hernández: Concejal de Quirihue. 

• Ariel Urrutia Romero: Concejal de Quirihue. 
 

El Presidente en el Nombre de Dios, da inicio a la sesión.  

 

 

Tabla: 
 

1. Aprobación Presupuesto Municipal, Daem y Desamu (según Ley 

18.695), lo que incluye: 

• Las orientaciones globales del municipio, el 

presupuesto municipal, salud y educación, el Programa 

Anual con sus metas y líneas de acción, las Políticas 

de Recursos Humanos, Plan de Capacitación. 



• En las orientaciones globales, se incluye el Plan 

Comunal de Desarrollo y sus modificaciones, el Plan 

Comunal de Seguridad Pública y sus actualizaciones, las 

Políticas de Servicios Municipales, Permisos y 

Licitaciones como asimismo las Políticas y Proyectos de 

Inversión. 

• Los Proyectos provenientes del Fondos Nacional de 

Desarrollo Regional, de las Inversiones Sectoriales de 

Asignación Regional, del Subsidio de Agua Potable y de 

otros recursos provenientes de terceros, con sus 

correspondientes presupuestos. 

• Los proyectos presentados anualmente a fondos 

sectoriales, diferenciando entre aprobados, en trámite, 

y los que se presentarán durante el transcurso del año, 

señalándose los ingresos solicitados y gastos 

considerados. 

• Los proyectos presentados a otras instituciones 

nacionales o internacionales. 

• Contratación a Honorarios a Suma Alzada Municipalidad. 

• Meta Institucional y Colectivas año 2023. 

• Aprobación Acta Sesión Ordinaria de fecha 03/11/2022.  

--------------- 0 --------------- 

 

Asiste la Directora de Administración y Finanzas 

Municipales, Sra. Sandra Torres Silva, quien informa a los 

señores concejales que recibió la solicitud de modificación de 

parte del Presidente de la Comisión de Presupuesto, las que 

fueron incluidas en el Presupuesto Municipal 2023, el que se 

transcribe a continuación:  



 

 



 
 

 



 
--------------- 0 --------------- 

 Al respecto, la Directora de Administración y Finanzas 

Municipal, señala que el Proyecto de Presupuesto Municipal 2023 

fue entregado durante el mes de Octubre para su posterior 

análisis y que el Presidente de la Comisión de Presupuesto le 

ha enviado la solicitud de modificación, la que corresponde a 

una disminución en el ítem de Alimentos y Bebidas para Personas 

de la Cuenta Pública en la suma de $1.500.000 pesos, para 

aumentarlos en el ítem de Asistencia Social, lo cual es posible 

de verificar en el Presupuesto que ha sido entregado a cada 

miembro del concejo municipal.  

 La funcionaria informa que cuando se aprueba el 

presupuesto, de aprueban también los diferentes programas 

sociales que compone la oferta programática del municipio y 

que también incluye la contratación a Honorarios a Suma Alzada, 

los que son: 

• Abogado (Asesor Jurídico) 

• Informático 

• Arquitecto DOM 

• Contador Programas PMU 

 

Además, se deben pronunciar acerca del aporte del Comité de 

Bienestar del Municipio, el que consta de 4UTM por cada socio, 

siendo alrededor de 109 socios.  

Corresponde además, pronunciarse con respecto a las Metas 

consideradas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión, las 

que son Metas Institucionales y Metas Colectivas por 

Departamento.  

Todo lo anterior, forma parte del Presupuesto y fue entregado 

en su oportunidad. 

Al respecto, el concejal Gajardo señala que aprueba el 

Presupuesto Municipal 2023, pero que, sin embargo, no está de 

acuerdo con la modificación solicitada ya que considera que no 



es necesario haber rebajado la cuenta mencionada. Ya que la 

Cuenta Pública merece tener el realce necesario. El concejal 

Parra, señala que el ítem no fue eliminado, solo rebajado, ya 

que se dejaron $500.000 pesos para poder adquirir tortas y 

otros enseres necesarios. 

La concejal Bustos señala que ella hizo llegar al Presidente 

de la Comisión de Presupuesto, sus observaciones respecto al 

mismo. El Concejal Parra responde que fue muy difícil poder 

coincidir con los horarios disponibles para poder reunirse. 

Por lo que solo alcanzaron a ponerse de acuerdo en las 

observaciones que se hicieron llegar, las demás observaciones 

no fueron incluidas porque no se alcanzaron a discutir en forma 

conjunta. El Presidente señala que durante el año, se va 

haciendo necesario realizar modificaciones en base a cosas que 

van surgiendo, por lo que en ese instante es posible poder 

considerar algunas sugerencias realizadas por los concejales, 

además de ser la propuesta de presupuesto, un documento 

factible de entender y ordenado, que sólo representa la 

realidad del municipio. 

El Presidente somete a votación la propuesta de Presupuesto 

Municipal 2023, el cual es aprobado por unanimidad. 

-------------- 0 --------------- 

 

Asiste el Jefe de Finanzas Daem, Sr. Ronald Navarrete 

Vidaurre, quien informa a los señores concejales que el 

Presupuesto correspondiente al Daem, es el mismo que se 

presenta cuando se somete a aprobación el Padem, el que se 

transcribe a continuación: 

 

 



 



 



 
--------------- 0 -------------- 

 El Presidente somete a votación la propuesta de 

Presupuesto Daem 2023, el cual es aprobado por unanimidad. 

-------------- 0 --------------- 

 

 Asiste la Jefe de Finanzas Desamu, Sra. María Isabel 

Gómez, quien informa a los señores concejales que el 

Presupuesto se encuentra acotado a la realidad del Departamento 

y que los mayores gastos corresponden al ítem de Recursos 

Humanos, el Plan de Promoción de la Salud, Mantención de Dos 

Vehículos, Mantención de la Farmacia Comunal y la Posta de Los 

Remates, principalmente, el que se transcribe a continuación: 



 
 

 
 



 

 



 
 

------------- 0 -------------- 

 El concejal Fuentes señala que aprueba y que desea 

agradecer a los funcionarios que trabajan en el área de 

finanzas de la Municipalidad, Desamu y Daem, por el excelente 

trabajo que han realizado al mantener las finanzas ordenadas y 

sin deudas. Asimismo, señala que espera que se puedan inyectar 

recursos al ítem de la Cuenta Pública, ya que hay que reconocer 

al trabajo que a diario se realiza y eso es factible de 

demostrar durante la cuenta pública.  

La concejal Saavedra señala que destaca el trabajo realizado 

ya que conoce muy de cerca la calidad de funcionarios que son, 

ordenados y realistas, también considera que cualquier 

imprevisto es factible de solucionar más adelante con las 

modificaciones presupuestarias, pero que difiere de lo pensado 

por el concejal Gajardo y el concejal Fuentes, ya que no está 

de acuerdo en considerar una gran banquetería para la cuenta 

pública, ya que esos recursos se pueden inyectar a otros ítems 

más necesarios. La concejal Saavedra, señala que sí en 

importante comprometer la participación de muchas 

organizaciones sociales en la cuenta pública, ya que de esta 

forma están en conocimiento de los que se está haciendo.  

El Presidente señala que se cuenta con un gran equipo 

profesional, ya que siempre se lleva todo de manera ordenada y 

ha permitido no tener deudas, lo que no es una realidad de 

todas las comunas. 

El Presidente somete a votación la propuesta de Presupuesto 

Desamu 2023, el cual es aprobado por unanimidad. 



 

Se da por concluida la sesión siendo las 17:00 horas. 

Es cuanto puedo informar,  

Atte: 

 

 

CYNTYA BASOALTO CALABRÁN 

SECRETARIO MUNICIPAL  

MINISTRO DE FÉ 


